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C-OBIErlKO DE LA PEC7UTCIA DE ALBACETE,

C IR C U L A R  N U M E R O  %53.

El Exmo.  S r .  Ministro de la Gobernación del Reino 
con fecha 2 0  del actual me comunica la siguiente Real 
orden.

» Se ha observado por este Ministerio que en algu
nos Gobiernos de provincia, prescindiendo de lo pres
crito en el artículo 1 03  de la ley de 8 de Enero dé 
1 8 4 5  V dando una inteligencia equivocada al 106 
de l a ' misma, se  autorizan aumentos de gastos en los 
presupuestos municipales, cuya aprobación correspon
de á 5 .  M. Esta práctica, además de ser contraria á 
la letra y espíritu de la citada ley, vendría á hacer
la ilusoria, por cuanto alterados con estas concesiones 
los términos en que el Gobierno haya aprobado el pre
supuesto, quedaría este ineficaz, produciendo además 
complicaciones en la cuenta y razón, porque ni el con- 
lur to  de los créditos autorizados sé hallaría conforme 
con el total de la cuenta respectiva, ni atendido el 
pormenor de los gastos en la proporción prescrita por 
el mismo, siempre que sin su conocimiento pudiesen ' 
modificarlos sus delegados, aumentando otros nuevos ó 
ampliando los primitivos. Con el fin de evitar los in
convenientes que lleva consigo esta falta de unidad, ha 
tenido á bien mandar  S .  M. se hagan las siguientes 
aclaraciones á los dos precitados artículos de la ley, no 
obstante la.claridad y precisión con que están redac
tados. En tal concepto, cuando sea indispensable a u 
mentar algún nuevo gasto á un presupuesto munici
pal, ó aplicar el todo ó parte de algún crédito é otro 
objeto distinto de aquel á q ue se halla destinado, se

seguirán para la aprobación de estas adiciones los mis
mos trámites que para la del presupuesto ordinario, 
no debiendo en su consecuencia aprobar por sí ese Go
bierno, sino solo aquellas que se refieren á presupues
tos que él mismo autorice en virtud del artículo 9 8  
de dicha ley, remitiendo las demás á la aprobación de 
S .  M., con la única excepción que contiene el ar ticu
lo 1 0 3  en casos de extrema y justificada urgencia. Lo 
dispuesto en el artículo 1 0 6  en nada se opone m mo
difica la prevención anterior pues en el solo se t ra ta  
de las formalidades y garantías con que podrá obte
nerse la autorización para ejecutar obras nuevas ó re
paros y mejoras cíe consideración en las antiguas, cosa 
distinta de la forma y trámites señalados para solicitar 
la de los presupuestos adicionales. Por tanto, aun cuan
do el permiso para emprender alguna obra dé gene
ralmente lugar á un aumento de gasto y exija un pre
supuesto adicional, la aprobación de este debe solicitarse 
después de obtenido dicho permiso. Con arreglo, pues,  
á estos principios, y  de conformidad con el articuló 
1 0 6  de la ley, los Gobernadores de las provincias po-  
drán autorizar obias nuevas ó reparos y  mejoras en las 
antiguas, con vista de los presupuestos facultativos de 
su costo y de los planos, si fuesen necesarios, cuando 
su importe no fiegue á cien mil reales; pero si fuese 
preciso para llevarlas á cabo un nuevo crédito, ó la 
aplicación á este objeto del todo ó parte de algún otro 
que tenga diverso destino en el presupuesto ordinario 
se formalizará indispensablemente una adicional en que 
se justifique la parle de gastos con copia de la órdon 
que autorice la ejecución de las obras, n r n n ^ '  ,
- ' --------  — ursos con eme se. h=. _ P °P°mendolos ingresos ó recursos con que se ha de ’ci 1 
porte, el que se someterá á la aprobación dn S  
¡a del Gobernador de la provincia, s e» , , , .  ^ M .  ó  
una ú  otra el presupuesto ordinar ioá ¿  , R e s p o n d auna
fiera.»

Y  fie dispuesto se publique en ,, , •
nara conocimiento de los Avunro • periódico oficia

'  ^tinentos de esta f,r0'
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vincia. Albacete 3 0  de Junio de 1 8 5 0 .— Luis Anto  
tomo Meoro.

O T R A  N Ú M E R O  2 5 3 .

El  E x m o .  S r .  Ministro de Hacienda con fecha 21 
del corriente me comunica el Real decreto que sigue.

» L a  Reina  se ha servido expedir  el Real decreto 
s iguiente.— Convencida por lo que  m e h a  expuesto el 
Ministro de Hacienda de la necesidad de fijar explíci
tamente el verdadero carácter con que deben ser con
siderados en el Ministerio de Hacienda los Directores 
generales que acuerdan el despacho de los negocios con 
el Ministro, y las atribuciones que en este concepto les 
correspondan, además de las que por  autoridad p r o 
pia ejercen, conforme al Real decreto de 2 3  de Mayo 
de 1 8 4 5  y al de 1 4  de Enero de  1 8 4 8 ,  que dero
gó el que se habia expedido en 11 de Junio de 1 8 4 7  
alterando la organización de la Administración cent ra l ; 
y  persuadida al propio tiempo de la conveniencia de 
simplificar los trámites de los expedientes del Minis
terio y de las Direcciones, para que al paso que se 
obtenga el mas fácil y rápido curso de ellos, pueda re
ducirse el actual costo de la referida Administración; 
de conformidad con el parecer del Consejo de Ministros,  
vengo en decretar lo que  sigue.

A r t i c u lo  1 . °  For marán par te  integrante en  la 
planta del Ministerio de Hacienda,  en los términos que 
se d i rán , las Direcciones generales del Tesoro públi
co, de la ConVabidad de la Hacienda pública, de lo Con
tencioso de Hacienda pública, de Contribuciones direc
tas y  Estadística territorial, de Contribuciones indirec
tas, de Aduanas y Aranceles, de Rentas  estancadas, y  
de Fincas del Estado, y la parle del personal de ellas 
que se designe.

Ar T. 2 .  °  Conservará el Subsecretario el carác
ter y atribuciones que se le señalaron por el artículo 
2 . °  de mi Real decreto de 1 4  de Enero  de 1 8 4 8 ;_ , --- V, vxy uu I r  xav JLJWX,. ̂  ~~  ------------- 1
y ' l o  mismo los referidos Directores g e n e r a l e s  por los 
dos conceptos que como tales reúnen de Ge fes en la 
planta del M in is t e r io ,  y  de autoridad en los ramos que 
respectivamente les están encomendados, bajo las ór
denes inmediatas del Ministro.

A r t . 3 .  °  Se  confiere á los mismos Directores 
la facultad de instruir por si, y bajo su firma, los expe
dientes del Ministerio correspondientes á los ramos de 
que se hallen encargados, hasta ponerlos en estado de 
resolución definitiva del Ministro, excepto en los casos 
en que hubiere necesidad de dirigirse con dicho objeto 
á cualquiera de los demás Ministerios, ó por conducto 
de estos á las Autoridades dependientes de los mismos.

A r t .  4.  °  S erá  atribución  del S u b secre ta r io  a 
instrucción y firma en los negocios que en lo s casos  
determinados p0t e ¡ a r t¡cu|0 anterior se exceptúe"  e 
|a  facultad que en el se confiere á los Directores, , bua 
m ente  que el despacho de los expedientes p ara T130 es 
tuviere  autorizado por el Ministro. . .

. Ivr' ’ El Subsecretario y los Directores es 
paeharan per punto ^ n e r a l  directamente con el M m .s -  
tro,  salvas las excepciones que este creyere convenientes.

L a s  comunicaciones principales á qúe dieren ori
gen mis Reales resoluciones, ó en su ceso las del Mi
nistro, serán firmadas por el mismo.

Los traslados de dichas comunicaciones se firma
rán por el Subsecretario cuando se dirijan á los de
m ás Ministerios, ó á las Autoridades, Direcciones y  b o 
fes de la Administración central que dependen inm e
diatam ente del Ministerio de Hacienda, ŷ  Por estas 
cuando deban hacerse á las Autoridades y befes de la
Administración provincial.

A r t .  6 . °  F o rm arán  el personal de la planta 
del Ministerio de Hacienda el Subsecretario y los Di
rectores generales designados en el artículo 1 .  °  de este 
mi Real decreto, y ' l o s  befes  de Sección, Subdirecto
res,  Contadores y Oficiales, befes de negociado que 
hava en la Subsecretaría  y en dichas Direcciones, 
debiendo todos ellos gozar de los honores, distinciones 
y consideraciones declaradas á los de su clase y ser 
nombrados por Reales decretos. . .. ^

A r t .  7 .  °  H ab rá  también en la Subsecretaría  
y  en las Direcciones el núm eto de Oficiales, escri
bientes y demás subalternos que sean necesarios, sin 
llegar el sueldo mayor de los Oficiales que sean befes 
de mesa al que se señale á los de Negociado del M i-

mSteEl° nombramiento de dichos Empleados se verifi* 
cará del modo establecido hasta aquí en os reglamen- 
to -  y tendrá escala diferente del personal de la planta 
del Ministerio, aun cuando todos ellos se ocupen, como 

-se ocuparán, en el despacho de los negocios del Mi
nisterio y dé las Direcciones.

A r t .  8 .  °  El Subsecretario y los ocho Direc
tores expresados en el artículo 1 .  formarán el Con
sejo del Ministerio de Hacienda.

Este Consejo será presidido, cuando el Ministro no 
estuviere presente, por el Subsecretario, y á fal
ta de este por el Director general mas antiguo; 
y  se reunirá siempr^ que el Ministro lo creyese con
veniente para ocuparse en los negocios que le señale.

A r t  9 °  Los Directores serán sustituidos en los 
casos de vacante, ausencia ó enfermedad por sus res
pectivos Subdirectores: el de la Contabilidad lo será por 
el Contador mas antiguo. El Subsecretario no tendrá 
sustitución establecida, reservándome elejir en las au 
sencias ó enfermedades del propietario el que haya da 
ejercer interinamente este cargo, á cuyo fin el Mi
nistro m e  propondrá, bien uno de los Directores ó bien 
cualquiera otro befe de igual ó mayor categoría, ia
líese ó no en activo servicio. ■ ^

A r t .  1 0 .  No se formará en las Direcciones son 
cada asunto mas que un solo expediente, ya se h a‘ 
yar\ recibido en ellas bajo el nombre del Ministro, ya 
bajo el de los mismos Directores, las instancias, con
sultas ó documentos que lo motiven.

Cuando las resoluciones que en dichos expedientes 
deban recaer sean de las reservadas al Ministre* no 
habrá necesidad de instruir nuevo expediente, si"° 
recaerán en el mismo que hubieren instruido los Di
rectores, aun cuando existan en él acuerdos que estos 
hayan extendido en uso de sus atribuciones.

A r t . 11... H abrá  un solo Archivo general del Mi* 
nisterio de Hacienda, en el que se depositarán todos los
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expedientes y documentos de la subsecretaría y Di
recciones q u e f o rm a n  par te integrante dei mismo Mi
nisterio; quedando do consiguienterefundidosen e l los  
denominados en el d i a d o  las Direcciones d eR en ta s  y  
de la del Tesoro y Contaduría general del Reino.

Hn re g lam en to  particular determinará las secciones 
de que el nuevo archivo haya do constar, y lasub di -  
v i s ionde  papeles q u e h a y a  de hacerse por las épocas 
anter ior y pos ter io ra  esta reforma.

AnT 12.  El M in i s t r ado  Hacienda fo r m a r á y  so-
m e t e r á á m i  Real  aprobación la nueva planta de las de-
p en denc iasM ela  Administración central de su Minis
terio con sujeción á las disposiciones de este mi Real 
^ c r e t o ,  distribuyendo entre ellas el personal ac tua l ,y
d e te rm in án d o la  reducción de que e s t e s e a s u s c é p t i b l e  
para q u e  pueda ir teniendo e f e c t o á m e d i d a  que ocur
r a n  v a c a n t e s , á c u y o  fin se distinguirán con el nom
bre dee x ced e n te s  en las plantas y reglamentos que 
de fo rm en  la sp lazas  que  h a y a n d e  suprimir.

E J R E G G I D N G E N E R A E D E D E D D A D E E E ^ T A D O

El día 1 . ^  de J u b o  próximo se da rá  principio al 
^ a» ad e  los intereses de la Ren ta  d e ! 3 p ^ c o r r e s p o n -  
dientes al semestre q u e v e n c e r á  en 3 6  del actual en la
mÍ5i"a verificado en les anteriores.

En  consecuencia fia acordado la Dirección que los 
tenedores de copones de dicha ren taexf i i f ian  las factu
ras c o n q u e  fian de p r e s e n t a r l o s á s u c o h r o e n  l á m e 
le  de recibo que  al efecto se establecerá desde el 2 5  
del corriente en los dias no festivos y horas de las 
nueve d é l a  m a ñ a n e ó l a s  tres de la t a rd e , á  fin de que  
^e anote en ellas, el dia en que han de acudir á per

cibir su impor te .
El pago se efectuará en esta forma.
E os l u n e s , martes, m iérco le s ,ju ev esy  viernes^que

n o fue re n  f e r i a d o s  se satisfarán en la T es o r i a d e  e s t e e s -
tablecmuento los cupones del semestre com en te  en lâ ,
horas  ya designadas.

E os  sábados se destinan al ^pago de cupones de
semestres a t r a s a d ^ y d e  fianzas

En los días 8 , 1 5 ,  2 o y  ul timo de oada mes no 
babrá  pago por estar des t inadoá  los arqueos.  Madrid

^ 5

ADDJENGIA^RRIFGRIAEHEAERAGEFE.

Ror el Ministerio d e G r a c i a y J u s t i c i a  ron fecha 
18 del actual se ha  comunicado ni h lm o. Gr. Regen te  
de esta Audiencia la Real orden siguiente.

»Gon fecha 4  del p á s e n te  se ha dirqido á este 
Mmi^terio per el de la G u e r r e a  sigumutn Real órdcn.

El E r .  Ministre de la Guerra dice hoy á lo s G a p i t a n es  
generales de las provincias y Enmendante general de l  
E a m p o d e  Gibraltar,  lo que sigue.— Ror e l M i n i s t r o d e  
la Gobernación del Reino se me ha dicho con fecha 
2 5  del mes próximo pasadolo s iguiente.— El  señor 
Ministro de la Gobernaciondel  Reino dice hoy á los 
Gobernadores d é l a s  provincias lo que  sigue. —  En m e
dio de la profunda paz que disfrutan los pueblos se . 
siente sin embargo a lgunas  de las consecuencias ine
vitables de las guerras  civiles como lasque felizmente 
h a n  terminado e n E s p a ñ a .  Eos  que escudados con u n a  
bandera política no tubieron mas  m i r a q u e  el pillage 
y el asesinato, s e h a n  presentado después c o m o l o q u e  
son y fueron siempre, sm q u e l a s  mas  eficaces dispo
siciones del Gobierno hayan alcanzado é conseguir su 
completa desaparición. A f i n p u e s  de q u e  la persecu
ción de malhechores que han aparecido en los térmi
nos de diferentes p u e b l o s . y q u e  tienen en consternación
á los vecinos h o n r a d o s y  paclhcios, se verifique bajo 
un plan uniforme pudiendo estender la  persecución á  
un  territorio mas basto y se consigade  este modo m e 
jor y  con mas prontitud s u e s t e r m i n i o , s e h a  servido 
madar  E.  M. l a R e y n a ,  de conformidad con lo pro
puesto p o re lG onse jo  de M i n i s t r o s , q u e l a s  ó r d e n e s é  
instrucciones para la persecución y  captura de los 
salteadores de caminos y ladrones en despoblado, 
Se dén Siempre y directamente por la autor idad 
militar á l a  cual es la voluntad d e ^ . M .  q u e M .  
auxilie eficazmente por todos los medios que  estén ó 
su alcance, ya proponiéndole cnanto al efecto ju zg u e  
oportuno, ya suministrándole los datos y noticias q u e

procurará a d q u i r i r , y y a  coadyuvando con la G u a rd ia  
G i v i l y c o n l o s d e m á s A u n c i o n a r i o s q u e d e M . ^ .  de 
penden. En H c a s o d e q u e l o s h a n d i d o s p r o c l a m e u  u n a  
bandera política, s e a p r e s u r a r á M . G . á  publicar el 
bando co r r e s p o n d ie n te p a ra  que  a q u e l l o s s e r e t i r e n á  
sus bogares,  s m p e r j m c m  de dictar en el acto las d e -  
másdisposmmnes que las circunstancias aconsejen.—
D e R e a l  é r d e n c o m u m c a d a  por dicho E r  Ministro,
lo traslado a v .  E .  para los efectos correspondien-

t c s ^ ^ d e  la propia orden lo t r a s l a d o á M . E .  pa ra  
los mismos efectos, hten entendido que los malhecho
res de quienes se t rata,  serán por consiguiente Juzga
dos m i h t m m e n t e r o ^ ^
tos de 17 de Abrd de 1 8 2 1 . — Do la misma Real
orden comunicada p o r e l G r . M i n i s t r o  de G r a c i a y d u s -
ticia, lo traslado á M. G. para los electos oportunos.

DarE cuenta de la preinserta Real orden e n l a j ó l a  
de Gobierno ha acordado su cumplimiento, y que  se 
ci rculen todos los jueces de primera instancia, y p r o 
motores fiscales del Territorio para que dentro  de  sus  
respectivas atribuciones p re s te n á  las autoridades m i 
litares de sus partidos

y auxdm mas eficaz, con el hn de q u c E m » ^  v i
efecto aquella soberana r e s o l u c i ó n . ^  ^  ú m p h d o
á A ' . d e ó r d e n d e ^ . E . p a r a ' s u m a s  Rtm comunico 
miento,acusando el r e c i h o á v u e l t a  j ^ t m t o  cumpl id
ducto del l im o. Gr. Regento.  ̂ ^ ' ^ T r r e o ,p o r c u n a

D i o s g u a r d e á M . m u c h o s n u
E m i o d e 1 8 5 6 ^ R i c c n t c ^
Emees de primera i n s t a n c i ^ y ^ ^ ú ^ n — ^ G

Tcrririo de la Audiencia de ^^ A l b a c e t e .
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E G M J G J G N D E J N G T R U E E J G N R R 1 M A R 1 A D E  

n x n n o v r x e r x r m  ALnxenT^.

LAtt t t r J t t te .

Eco elobjeto de evi tar  en enante sea posible el 
desarrolle de algunas  enfermedades, consiguientesá la 
presente estación; y dejándose sentir ya el calor de una  
manera notable,  estaEomision se ba servido acordar,  
que todas las escuelas p ú b l i c a s y p n v a d a s  d é l o s  pu e
bles de esta provincia, suspendan sus trabajes por la 
tarde,  desde el 14 del mespróximo,  basta el 2 4  de 
Agosto; p rccn ra n d eá  la vez que la clase de mañana 
tenga lugar en beras cómodas.

Lo  que participe á MM. para su conocimiento 
y electos consiguientes. Albacete 25 de j u m o  de 1856. 
Uice-Rresidente,  A^tomo del R í e . — secre tar io ,  Lose 
Aífr tr^Eepe^.— Gres, presidentes  de las Demisiones lo
cales d e l n s t r u c i o n R r i m a r i a  de es t ap rov in c ia .

M1NJGL ER 1G  D E  A D M JN JG T RA G JG N  M I L I T A R  
T n ov tY eú tne  AnmteeT^.

El Gr.  Intendente  Militar de Falencia con lecha 
2 7  del anterior me dice lo que sigue.

»E1 E x m o .G r .  In tendente general Militar con fe
cha 2 5  del corriente me dice lo que sigue.— N oh ab ien d o  
sido aceptables los precios obtenidos en la prim era 
subasta c e le b r a d a e n lo s e s t r a d o s d e la ln te n d e n c i a  m i
litar de G ranada el dia 1 5  del actual para contra tar 
el suministro de p a n y  pienso á l a s  tropas y  caballos 
estantes y transeúntes en aquel distrito desde 1 . ^  
do D ctubre  próximo hasta fin d eG etiem b re  de 1 8 5 1 ,

convoca á u n a s e g u n d a y s m a u l ta n e a  l ic i tac ionque  
tendrá lugar el dia 1 3  del próximo mes de J u l i o á  
la una de la tarde en esta Intendencia General v en 
la p a r t i c u la r d e l e s p r e s a d o D is t r i t o  d e G ra n a d a ;  en el 
concepto de que dicho acto se verificará con en te ra  
sugecron al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en las G e c re ta r ia sd ea m b a s ln te n d en c ia s  
y c o n la s  formalidades prescritas en la R eal orden de 
2 6  de Diciembre de 1 8 4 5 ,  y en la de 4 del presen
te mes que autoriza el que lasproposic iones  puedan ha
cerse pera toda la demarcación del Distrito M il i ta r é  
por provincias con la restricción que en la misma se 
espresa.— M í o  manifiesto á M. G. para su Conoci-
m i e n t o y f p m d é p u b l i c i d a d  á e s t e  anuncio en la forma 

acostumbrada avisándome de quedar egecutado con la 
oportunidad q u e  cor responde.— Lo que traslado á M.  
para que in m ed ia tam en te  disponga se imprima este
a n u n c i o e n e l ^ o f c A ^ ú ^ f d e e s a  provincia, d á n d o 
me conocimiento d e l n ú m e r o  e n q u e  tenga efecto.»

Lo que s e h a c e  saber al público para su con oc i-  
m icn to y  objeto indicado. Albacete  1 . ^  de  Julio de 
1 8 5 6 . — L1 G erm an o  de G ue rr a ,  ALrT—

n
Ror el presento se cita y l l a m a á  J c s é F t o r o ^ A n -  

tcnicRal les ter ,  Isidro Ruiz y José Gómez vecinos de 
Murcia en lap ar ro qu ia  de Gorbera paro que á l a m a -  
yor brevedad se presenten en este juzgado, é m a n i -  
fiesten el punto de sures idencia  á fin de que se les 
p u e d a r e c i b i r l a  declaración acordada en la causa que 
estoy inst ruyendo en averiguación de los autores de  ̂
robo q u e á  lo s su g e to sesp re sad o sy o t ro s  carre terosse  
eg ecu tó en  eLsitio del Arenal jurisdicion de la vi l ladel  
Ronillo por cinco hombres  armados y m on tadosy  así 
mismo ofrecerles la espresada c a u s a p a r a e l  uso de su 
derecho.  M para que pueda llegar á n o t i c i a  de aque
llos mandop ub l i ca r  el presente en A lca rá z yJun io  veinte
y  uno dem ilochoc ientos  c incuenta.—  GrdfstoRcffo. D 
R o r s u  mandado,Gchnshcnr Gnmdo Topear.

 -----

Don Galisto Relio Juez de primero instancia de esta 
ciudad y eu partido.

R o r e l  presente ,c i to ,  llamo y  emplazo a t a d a s  las
p e r s o n a s q u e s e c r e a n c o n d e r e c h o á l a s  capellanías fun
dadas por D . T o m á s  Lozano,Eata l ina  R o d r i g u e z y A n -  
tonio Ganchez vacantes ahora que radican en la villa 
de R ienserv iday  cuyo último posehedor lo fué el Rres-  
bítero Don José G a rc i a , é  igualmente á los panentes  
de estos p a r a q u e  en el término de treinta ras con
tados desde la publicación de este edicto, comparezcan 
en el espediente q u e c e n  cuyo motivo estoy instruyendo 
á usar  del derecho que se crean asistidos, l o s p n m e ro s  
e n c u a n t o  á l a  adjudicación d e l e s  bienes con que se 
hal lando tadas  las insinuadas ca pel l an ía s ,y los  segun
dos ,pa r ien te s  de Don José Garcia en cuanto á la suc— 
cesión de los que l ibremente pertenezcan á l a  propie
dad de este; en inteligencia que  de no hacerlo en el 
espresado término le p a r a r á e l  perjuicio que haya lu
gar .  Dado en A l c a ráz á  veinte y dos de Jumo de mil 
ochocientos cincuenta .— Gnhsto Rcffo. Ror su man
dado, Gmmdo Topr^ .

ANUNCIO.

No habiéndose hecho postura alguna á los pastos 
sobrantes de las Dehesas de Orzuelo y  Barrancos per
tenecientes á propios de esta villa en los actos de subas
ta que se celebraron el 2 6  de Mayo último y el 2  
del corriente según anuncio que se halla inserto en el 
Boletín Of-cial núm .  6 1 ; n á  acordado ¡el A yuntam ien
to de mi presidencia se haga saber al público como 
lo verifico, continúa abierta la subasta de dichos pas
tos hasta que  haya quien ofrezca las dos terceras par
tes de su valor el cual consta con la debida especifi
cación en el citado Boletín. Casas de Lázaro  2 0  de 
Junio  de 1 8 5 0 . — El Alcalde Francisco P e re z . —  Ge
rónimo Rodríguez, Secretario.

Don Calisto Bel.o Juez <je prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

IMPRENTA DE JOSE Y R A FA E L  S E R N A ,

calle de la Concepción núm .
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